Acta de la asamblea celebrada el viernes 19 de septiembre.

 

Reunidos los asociados que figuran en la lista de presencias adjunta al libro de actas, tras comprobar su identidad y pertenencia, en reunión extraordinaria, celebrada en el Hotel NH de la Calle Méjico 18 en Alicante, en segunda convocatoria a las 20 horas, con el siguiente orden del día:

 

1.- Debate y en su caso, aprobación:

 

A.- Concesión de distinciones a los miembros de la POLICÍA DE DELITOS ECONÓMICOS DE MADRID Y DE ALICANTE, por el extraordinario esfuerzo realizado para solventar nuestros problemas, en la persona del Comisario D. Jaime Barrado o quien él designe si no puede desplazarse. 
 

            Esta Fuerza Pública es el único Organismo Estatal que ha trabajado con una diligencia mayor de la que exigen sus obligaciones reglamentarias, en el tratamiento de los problemas que nos afectan. 

 

            Se han distinguido además por trascender a los problemas técnicos y burocráticos, teniendo siempre presente que su función afectaba a cientos de personas en una situación apurada, dando un sesgo de humanidad y dignidad a su trabajo.

 

 

            Se aprueba por UNANIMIDAD.

 

 

B.- Concesión de distinción a D. LUIS TORRALBA, y al DIRECTOR del diario “EL BOLETÍN”.
 

            D. Luis Torralba, fue el primero en darse cuenta de la gravísima situación que podía provocar el producto ofertado por el Grupo Riviera, publicando sus sospechas muchísimo antes que ninguna institución, sospecharan siquiera el problema en el que estábamos inmersos, ni el mismísimo Banco de España que realizó una inspección por sus indagaciones.

 

            Tanto él como el Director del BOLETÍN, se propusieron apoyarnos con sus publicaciones, a pesar de las presiones recibidas desde el Grupo Riviera, cuando otros medios apenas apoyaban nuestras pretensiones. Periodista y Director, han sido objeto de reconocimiento moral por sus compañeros de profesión por esta labor.

 

            Se aprueba por UNANIMIDAD.

 

            Se anunciará la fecha del acto en el que se hará entrega de distinciones, donde se invitará a miembros de instituciones judiciales, jurídicas y periodísticas.

 

2.-  Debate y en su caso aprobación de una cuota de 50€ para crear una bolsa destinada a garantizar los salarios de los trabajadores y proveedores del Complejo Ulyss, en tanto se dicte resolución al respecto. 
 

            Las cantidades entregadas en concepto de pago a proveedores y retribuciones laborales, tendrán el concepto de préstamo de la asociación a los trabajadores y proveedores que habrá de ser contabilizado como tal por el Administrador o Interventor Judicial, y/o, entidad designada para gestionar el complejo, que deberá devolverlo en concepto de préstamo recibido por una entidad ajena a la gestión, condicionado a los fines descritos y provocado por una situación de una gravedad constatada, urgente y comunicada al Juzgado competente.

 

            Esta cantidad será la cuota de aquellos socios que no quieran utilizar la asistencia jurídica de los Letrados de la Asociación y será su cuota de ingreso, si bien, en el supuesto que la gestión sea arrebatada a Ribiera Coast Gestión, se obligan a pagar la cuota de asistencia jurídica (150€ por apartamento o persona si no tiene el dominio de ninguno).

 

            Esta cantidad deberá cubrir los gastos ordinarios de la Asociación.

 

            Esta propuesta tendría su entrada en vigor a partir del lunes 22 de septiembre.

 

            Se abre un debate sobre la gravísima situación del complejo Ulyss al no existir control sobre la gestión por parte de los responsables de Riviera Coast Gestión s.l., habiéndose producido ya, el abandono de la empresa de seguridad, de la Directora del complejo, al parecer de baja, y la bien fundada sospecha de que en breve abandonarán también los trabajadores.

 

 

            Se aprueba por UNANIMIDAD.

 

 

3.- Ruegos y preguntas.

 

Se informa que existen rumores de que grupos de ciertos inversores estarían interesados en la compra a los bancos, de los créditos hipotecarios que gravan las fincas de afectados. Al ser terceros de buena fe, sería difícil la oposición a sus ejecuciones.

 

Se recomienda copiar y rellenar un escrito redactado por el abogado, que deberá ser entregado con firma de recibí, a una sucursal de la entidad bancaria que grava la finca de cada afectado. En el supuesto de negarse la entidad a firmar el recibí, habría que solicitar un impreso de queja al Banco de España y rellenarle con ese texto o mandar un burofax.

 

 

Se da fin a la asamblea siendo las 22:30 horas.

 

 

 

 

Fdo: El Presidente en funciones.                                                          Fdo: La Secretaria

